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                                                                                   SECCIÓN 26

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

SUBJEFATURA DE SERVICIOS AL PERSONAL, PRESTACIONES Y ARCHIVO

GUÍA DE TRÁMITES QUE DEBERÁ REALIZAR EL TRABAJADOR DE TELESECUNDARIA PRÓXIMO A JUBILARSE 
INTRODUCCIÓN

El llegar a la etapa de la jubilación es para el trabajador motivo de alegría por disfrutar de su merecido descanso, y de preocupación ante la incertidumbre de lo que le depare su nueva condición de jubilado. Aunado a ello surgen las dudas respecto a qué trámites deberá realizar, dónde, cuándo, qué documentos requerirá, a qué tiene derecho, qué otras prestaciones se derivan de la jubilación.

Con la intención de orientar al trabajador para tan importante decisión la Coordinación General de Recursos Humanos y la Sección 26 han elaborado la presente guía, la cual tiene como objetivo facilitar los trámites a realizar, y a la vez evitar contratiempos.

¿CUANDO SE OBTIENE EL DERECHO A LA JUBILACIÓN?

Cuando se cumpla cabalmente con lo que estipula el:

ARTICULO 60 DE LA LEY DE PENSIONES Y PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
“Tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores con treinta años o más de servicios, y las trabajadoras con veintiocho años o más de servicios, cualquiera que sea su edad”.

La Pensión por jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al cien por ciento del sueldo que se define en la fracción I del Artículo 60 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado.  Y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquél en que el Trabajador hubiese disfrutado el último sueldo antes de causar baja.

Si el candidato a la licencia pre jubilatoria tiene algún permiso sin goce de sueldo hasta por seis meses deberá ocurrir a la Dirección de Pensiones para su pago antes de tramitar esta licencia.

¿QUÉ ES EL PERMISO PREJUBILATORIO?

Es una licencia con goce de sueldo por tres meses que la Dependencia concede al trabajador. Estos tres meses se integran a la antigüedad del trabajador debido a que continúa cotizando a la Dirección de Pensiones del Estado. 

La licencia Pre pensionaria se otorga a los Trabajadores con categoría Interino Ilimitado Código 95 sin titular o Puesto de Base, la cual es IMPRORROGABLE E IRRENUNCIABLE (según los lineamientos Generales que regulan el sistema de administración de Personal. Punto 12.2 Licencia con goce de sueldo).

REQUISITOS PARA LA LICENCIA PREJUBILATORIA

La licencia Pre jubilatoria se debe tramitar con tres meses de anticipación a la fecha de elección del permiso Pre jubilatorio.

· Elaborar Permiso y Renuncia en original y nueve copias (todas con firma original).
· 5 copias del último talón de cheque de la(s) plaza(s) que cobre.
· 5 copias de la CURP.
· 5 copias de Acta de Nacimiento (Reciente).
· 1 copia de Identificación Oficial.
En el supuesto de contar con créditos personales que se descuentan vía nómina.
· Presentar el finiquito de todos los créditos, excepto FIVITE.
PREMIO “MAESTRO RAFAEL RAMIREZ” POR AÑOS DE SERVICIO.

Este premio se otorga a los profesores que han cumplido treinta años efectivos de servicios docentes y se entiende por tiempo efectivo la asistencia al trabajo durante el plazo que corre a partir de la fecha de ingreso al servicio hasta el día en que se tenga derecho a recibir el reconocimiento, y consiste en: medalla de plata, Estímulo Económico y Diploma de Honor, mismos que se entregan  por única vez, durante una ceremonia solemne, el día 15 de mayo de cada año.

Para el otorgamiento de este premio se descuentan todas las licencias sin goce de sueldo que haya tenido el (la) profesor (a) candidato (a) a él, así como los períodos no laborados entre una baja y su reingreso al servicio. También se descuentan las incapacidades médicas cuando se pagan a medio sueldo o sin sueldo.

Por lo antes señalado es posible que al cumplir con el requisito de antigüedad se obtenga el derecho a la jubilación, más no el del premio en mención, ya que se rigen por normatividades distintas.
Las Maestras que se jubilen con 28 años o más, y los Maestros que lo hagan con 30 años, o más efectivos de servicio, tienen derecho a recibir el premio en cuestión, si realizan el trámite entre el 1° de septiembre y el 31 de marzo, debiendo entregárseles, aún ya jubilados, el día 15 de mayo siguiente, o en la misma fecha si ésta coincide con el término de su permiso Pre jubilatorio.

PARA OTORGAR LA PENSIÓN, LA DIRECCION DE PENSIONES REQUIERE:
1. 6  fotografías tamaño infantil blanco y negro o de color,  del (la) solicitante.

a) Si tiene dependientes económicos como: esposo (a), concubino (a), hijos, menores de 18 y mayores de 18 que estos últimos estén estudiando, padres si estos viven con el solicitante, también anexar 6 fotografías tamaño infantil blanco y negro o de color de cada uno. Las fotografías deberán de traer el nombre al reverso.

2. Ultimo recibo de pago.
3. Copia de la credencial de elector y, en su caso, de los dependientes económicos mayores de 18.

4. Copia de la CURP y, en su caso, de los dependientes económicos.

5. Copia del número de seguridad social IMSS, de preferencia la copia del carnet donde aparece la fotografía, si no se tiene carnet solicitar al IMSS el número y que esté legible.

6. Constancia de servicio emitida por el Departamento de Telesecundaria.

7. Cómputo de tiempo laborado emitido por la Dirección de Pensiones del Estado.

El (la) solicitante al momento de gestionar su solicitud en la Dirección de Pensiones deberá tener cotizados al menos 30 años de servicio los hombres y 28 las mujeres.
A partir de que la junta directiva autoriza la pensión y la Dirección de Pensiones inicia los pagos, el (la) solicitante deja de obtener cualquier  bono que se le dé al trabajador en activo.

¿QUÉ OTROS TRÁMITES SE DERIVAN DE LA JUBILACIÓN?

Además de la pensión y el estímulo (en su caso), el trabajador jubilado de Telesecundaria debe recibir lo siguiente:

a) El Saldo que arroje la cuenta individual del FONDO ECONÓMICO REVOLVENTE PARA EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS EXTRAORDINARIOS PARA LOS TRABAJADORES DE TELESECUNDARIA (FERPTTE) a la fecha que cause baja.
b) El saldo que arroje las aportaciones y rendimientos del FONDO DE APORTACIONES PARA EL RETIRO DEL PERSONAL DE TELESECUNDARIA (FART) a la fecha que cause baja.
¿QUÉ SE REQUIERE EN CADA CASO PARA EL COBRO?

· Pago de la cuenta FERPTTE:

a. Original y copia de la solicitud de pago de la cuenta.
b. 2 Copias del Formato Único de Personal de Baja.
c. 2 Copias de la credencial del IFE 
d. 2 Copias de comprobante de domicilio reciente.
· Pago de la cuenta del FART:
a. Original y copia de la solicitud de pago de la cuenta.
b. 2 Copias del Formato Único de Personal de Baja.

c. 2 Copias de la credencial del IFE 

d. 2 Copias de comprobante de domicilio reciente.
· Créditos Hipotecarios FIVITE insolutos.
a. Carta compromiso de autorización de descuentos, con nombre y firma del deudor del crédito hipotecario.

b. Estado de Cuenta Actualizado emitido por el Fiduciario (Original)

c. Último talón de pago en servicio (Original)

d. Copias del Formato Único de Personal de Baja.

e. Copia de la notificación de Pensión por Jubilación emitida por la Dirección de Pensiones del Estado.
f. Copia de la Credencial del IFE.

NOTA:

Los trámites para el pago de cuentas de FERPTTE y FART se harán ante el Coordinador de los Seguros de Vida para Trabajadores de Telesecundaria en la Sección 26 del SNTE en turno que les apoyará en el cobro y pago de dichas prestaciones.
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